
Contratos celebrados
Marzo 2009

Nombre del proveedor GIT LTDA

Nit/Cédula 8300505038

Objeto del contrato A traves del otro SI No 1 Las partes, de común acuerdo, convienen 
modificar el objeto del contrato original, transformándolo en un 
contrato plurilateral en el que actuarán, de una parte, el vendedor o 
EL CONTRATISTA, es decir la sociedad GIT Ltda. y de otra, los 
compradores de los bienes o LOS CONTRATANTES, es decir, el 
Banco de Comercio Exterior de Colombia S.A. - BANCOLDEX, y 
su filial Fiduciaria Colombiana del Comercio Exterior S.A. - 
FIDUCÓLDEX S.A.

Clase de contrato Compraventa de software/hardware.

Fecha de legalización 13-Dic-06

Fecha desde

14-Mar-09

Fecha hasta

13-Mar-10
Vigente En ejecución

Forma de pago Previa presentación de factura y aprobación por parte del 
interventor.

Observaciones EI precio de las cuatro (4) licencias que va a adquirir FIDUCOLDEX es el 
equivalente en pesos colombianos a la suma de USD 7.724.80, más el valor 
correspondiente al impuesto al valor agregado IVA., los cuales se 
discriminan de la siguiente forma:
Enterprise risk asesor V5 work group 4 licencias USD 6816
Servicio de soporte y actualizacion 8 meses USD 908.

De acuerdo con la cotización No 1665 enviada el 27 de enero del 2009 el 
valor anual del servicio es de USD 7.983.00 + IVA.
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Nombre del proveedor SITEL DE COLOMBIA S.A

Nit/Cédula 8300375407

Objeto del contrato EI CONTRATISTA con plena autonomía y mediante su propia 
organización sin que exista ninguna relación de tipo laboral con EL 
BANCO - PROGRAMA DE INVERSION BANCA DE lAS 
OPORTUNIDADES, se obliga para con éste a desarrollar una 
operación de Contact Center bajo la modalidad de outsourcing, 
desde sus propias instalaciones, a través de dos (2) estaciones de 
trabajo Inbound y Outóound,
cuyo objetivo es hacer invitaciones a eventos del programa Banca de 
las Oportunidades, con grabación del cien por ciento (100%) de las 
lolamadas, de conformidad con las propuestas presentadas a EL 
BANCO - PROGRAMA DE INVERS16N BANCA DE LAS 
OPORTUNIDADES de fechas 8 de enero de 2008, y 21 de agosto 
de 2008 las cuales forma parte integrante del presente contrato en 
todo aquello que no lo  contradigan.

Clase de contrato Prestación de servicio de comunicacione

Fecha de legalización 25-Mar-08

Fecha desde

24-Mar-09

Fecha hasta

23-Mar-10
Vigente En ejecución

Forma de pago Mediante presentacion de factura mensual.

Observaciones EI precio del presente contrato será cancelado de forma mensual vencida, 
una vez presentada la respectiva factura por parte de EL CONTRATISTA 
a EL BANCO - PROGRAMA DE INVERSIÓN BANCA DE LAS 
OPORTUNIDADES, y previa aprobación de la misma por parte del 
interventor del contrato.
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Nombre del proveedor SODEXHO PASS DE COLOMBIA S.A

Nit/Cédula 8002198769

Objeto del contrato Pago de bienes o servicio a los beneficiarios de cheques canasta y/o 
alimenticios.

Clase de contrato Prestación de servicios.

Fecha de legalización 24-Mar-99

Fecha desde

24-Mar-09

Fecha hasta

23-Mar-10
Vigente En ejecución

Forma de pago Contrato de cuantia indeterminada

Observaciones Ningina

Nombre del proveedor Axesnet S.A

Nit/Cédula 8300157272

Objeto del contrato Venta de una licencia de uso por tiempo indefinido, sin limite de 
estaciones cliente, sobre el software denominado HABITAT 
PORTAL EDITOR DE CONTENIDO de propiedad del Contratista. 
Desarrollo y diseño de la arquitectura general del Portal, el esquema 
gráfico y la navegación y un Set de plantillas para diseñar, 
implementar y montar el portal Internet de Bancoldex para las 
versiones Español e Ingles hasta 3er nivel de la página inicial o 
Home de los minisitios que queden planteados dentro de la 
arquitectura general.

Clase de contrato Servicios de mantenimiento y soporte.

Fecha de legalización 14-Dic-06

Fecha desde

01-Mar-09

Fecha hasta

28-Feb-10
Vigente En ejecución

Forma de pago Previa presentación de factura y aprobación por parte del 
interventor.

Observaciones 12 Mensualidades de $2.660.000, según otrosí No 2
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Nombre del proveedor IG Infraestructura SA

Nit/Cédula 9000492160

Objeto del contrato EL CONTRATISTA con plena autonomía administrativa y mediante 
su propia organización, sin que exista ninguna relación de tipo 
laboral con EL BANCO, se obliga a prestar el servicio de monitoreo 
y operación de seguridad de la red del BANCO bajo la modalidad de 
outsourcing.

Clase de contrato Prestación de servicios.

Fecha de legalización 06-Mar-09

Fecha desde

06-Mar-09

Fecha hasta

05-Mar-10
Vigente En ejecución

Forma de pago Previa presentación y aprobación de factura por parte del 
interventor.

Observaciones El precio del presente contrato se pagará en doce (12) mensualidades 
vencidas a razón de ocho millones cuatrocientos treinta mil trescientos 
treinta y tres pesos M/Cte (8'430.333.00) más IVA cada una.

Nombre del proveedor The image group sa

Nit/Cédula 9000975833

Objeto del contrato Coordinar y ejecutar el evento, de tal forma que le permita al banco 
llevar a cabo antes y durante la realización de este una campaña de 
publicidad y mercadeo de conformidad con la propuesta presentada 
por el organizador al banco

Clase de contrato Convenio.

Fecha de legalización 19-Mar-09

Fecha desde

19-Mar-09

Fecha hasta

18-Abr-09
Vigente En ejecución

Forma de pago Convenio de cuantia indeterminada
Aportes de Bancoldex:
50000 USD a la legalizacion del contrato
50000 USD a la presentacion de la factura

Observaciones Primer pago Se pagara al TRM del dia de la legalizacion
Segundo  pago se pagara al TRM del 31 de Marzo
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Nombre del proveedor Universidad de los Andes

Nit/Cédula 8600073861

Objeto del contrato El contratista se obliga a desarrollar un Programa de formacion en 
habilidades directivas, que responda a las espectativas de la 
capacitacion y formacion en temas de liderazgo y gestion 
organizaciona, en adelante El Programa, para 35 ejecutivos del banco

Clase de contrato Prestación de servicios.

Fecha de legalización 21-Abr-09

Fecha desde

11-Mar-09

Fecha hasta

10-Mar-10
Vigente En ejecución

Forma de pago 3 pagos

Observaciones 30% $38,940,000 filalizado el modulo 1
30% $38,940,000 filalizado el modulo 4
40% $51,920,000 entrega de cretificados de asistencia

Nombre del proveedor RADIO TELEVISION NACIONAL DE COLOMBIA - 
RTVC

Nit/Cédula 9000025836

Objeto del contrato Reproducir a través del canal institucional tres programas de 
televisión denominados "ruedas de crédito y servicios sociales del 
gobierno", los cuales versaran sobre las actividades que el Programa 
de inversión Banca de la oportunidades de en el marco del evento 
que lleva el mismo nombre.

Clase de contrato Prestación de servicios.

Fecha de legalización 27-Mar-09

Fecha desde

27-Mar-09

Fecha hasta

29-Mar-09
Vigente En ejecución

Forma de pago Presentacion de factura

Observaciones Será cancelado a la entrega a satisfacción del producto en este caso la 
emisión de los programas
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Nombre del proveedor Econometria SA

Nit/Cédula 8600651022

Objeto del contrato EL CONSULTOR se obliga a prestarle sus servicios de consultoría a 
LA BANCA DE LAS OPORTUNIDADES para la elaboración de 
un estudio de demanda de microseguros de la población beneficiaria 
del programa gubernamental "Familias en Acción", todo de 
conformidad con la propuesta presentada por EL CONSULTOR de 
(echa 2 de octubre de 2008, y los términos de referencia "PARA LA 
CONTRATACION DE UN ESTUDIO DE DEMANDA PARA LOS 
MICROSEGUROS EN LA POBLACION DE FAMILIAS EN 
ACCION" publicados por el Programa de Inversión Banca de las 
Oportunidades, los cuales hacen parte integral del contrato en todo 
aquello que no le sean contrarios.

Clase de contrato Servicios de consultoría y/o asesoría.

Fecha de legalización 26-Nov-08

Fecha desde

26-Mar-09

Fecha hasta

25-May-09
Vigente En ejecución

Forma de pago 4 Pagos. La prorroga del contrato no implica aumento en el 
precio.

Observaciones El precio del contrato lo pagará LA BANCA DE LAS OPORTUNIDADES 
a EL CONSULTOR, más el valor que corresponda al impuesto al valor 
agregado "IVA", previa legalización del contrato asi:

1. La suma de CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS ($14.BSO.OOO.oo) M/cte más IVA, contra la recepción a 
entera satisfacción por parte de LA BANCA DE LAS OPORTUNIDADES 
del Entregable 1 indicado en la Cláusula Tercera del presente contrato. La 
entrega de los documentos se hará a través del supervisor del contrato, y el 
pago se realizará previa presentación de la respectiva factura en legal 
forma por parte de El CONSULTOR, la cual deberá ser aprobada por el 
supervisor del contrato.

2. La suma de VEINTICUATRO MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS ($24.750..OOO.oo)M/cte más IVA, contra la 
recepción a entera satisfacción por parte de LA BANCA DE LAS 
OPORTUNIDADES del Entregable 2 indicado en la Cláusula Tercera del 
presente contrato. La entrega de los documentos se hará a través del 
supervisor del contrato, y el pago se realizará previa presentación de la 
respectiva factura en legal forma por parte de EL CONSULTOR, la cual 
deberá ser aprobada por el supervisor del contrato. 

3. La suma de DIECINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 
($19.800.OOO.oo) M/cte más IVA, contra la recepción a entera 
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satisfacción por parte de LA BANCA DE LAS OPORTUNIDADES del 
Entregable 3 indicado en la Cláusula   Tercera del presente contrato. La 
entrega de los documentos se hará a través del supervisor del contrato, y el 
pago se realizará previa presentación de la respectiva factura en legal 
forma por parte de EL CONSULTOR, la cual deberá ser aprobada por el 
supervisor del contrato.

4. La suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL 
PESOS ($39.600.OOO.oo) M/cte más IVA, contra la recepción a entera 
satisfacción por parte de lA BANCA DE LAS OPORTUNIDADES del 
Entregable 4 indicado en la Cláusula   Tercera del presente contrato. La 
entrega de los documentos se hará a través del supervisor del contrato, y el 
pago se realizará previa presentación de la respectiva   factura en legal 
forma por parte de EL CONSULTOR, la cual deberá ser aprobada d por el 
supervisor del contrato.
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Nombre del proveedor INFORMÁTICA SIGLO 21 Ltda.

Nit/Cédula 8001101161

Objeto del contrato EL CONTRATISTA se obliga para con EL BANCO a desarrollar 
controles de cambios sobre la solución de software de propiedad de 
EL BANCO denominada "Banca Electrónica", todo de conformidad 
con la propuesta presentada por EL CONTRATISTA a EL BANCO 
de fecha 31 de octubre de 2008 y sus aclaraciones y/o 
modificaciones posteriores (si las hubiera), las cuales forman parte 
integrante del presente contrato en todo aquello que no le sean 
contrarias.

Clase de contrato Prestación de desarrollo de software.

Fecha de legalización 12-Dic-08

Fecha desde

12-Mar-09

Fecha hasta

11-May-09
Vigente En ejecución

Forma de pago Se realizaran tres pagos. En la prorroga no se modifico el 
precio.

Observaciones EL BANCO pagará a EL CONTRATISTA la suma mencionada en la 
cláusula anterior, en tres (3) pagos, así:

1.�Un primer pago de once millones de pesos ($11'000.000.00) M/Cte 
más IVA, contra entrega para pruebas de usuario de los controles de 
cambio calificados como prioritarios y urgentes, previa presentación de la 
factura en legal forma, la cual, para su pago, deberá ser aprobada por el 
supervisor del contrato. 
2.�2. Un segundo pago de once millones de pesos ($11'000.000.00) M/Cte 
más IVA, contra entrega para pruebas de usuario de los controles de 
cambio calificados como prioritarios y de urgencia media, previa 
presentación de la factura en legal forma, la cual, para su pago, deberá ser 
aprobada por el supervisor del contrato.  
3.�Un tercer pago de trece millones veintiséis mil doscientos pesos 
($13'026.200.00) M/Cte más IVA, una vez se suscriba por parte del 
supervisor del contrato el acta de recibo a satisfacción de todos los 
controles de cambio objeto del contrato, previa presentación de la factura 
en legal forma, la cual, para su pago, deberá ser aprobada por el supervisor 
del contrato.
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